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Se suscribe en esta ciudad ' 
en U tibrcría de Miííon á 6 
r». al mes llevado i casa de 
los señore» íuseriptorcs, y IO 
fuera franco de porte, 

Los artículos comunicados 
y los anuncios &c. se dirigi
rán á la Redacf ion, francos de 
porte. •' '• ••• ••' • * 
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Gobierno-político de ¡4 P.ravtntta de León, i 

. Por eL Ministerio de Ja Gobernación 
la Península con1 fecha 24 de Febrero óitimo 
ses me dice lo que copio i ' ": 

Por el Ministerio de la Guerraf 'se'dicé 
enM12 de este .mes al de la GoTbérn ĉioft 
d'e la Périínsuía ío siguiente: * 1 ' ^ n A i 

»E1 Señor Secretario del Despachó de 
la Guerra-, dice; ̂ ijijrendente-.generai mili
tar lo que sigue.—He dado ctienta á £*M* 
la REINA Gobernadora' de7 la •comunÍGacion 
de V. S. de 2 de Diciembre del añó pró* 
timo pasado, en que con referencia á ló 
que le ha manifestado el Intendente militar 
de Andalucía hace V. S. presente qiie en 
aquellas oficinas, se han presentado varias 
cuentas de conducción de prisioneros fac
ciosos, en las que se comprenden diferen
tes cantidades invertidas en bagages de to¿ 
das clases, sin que se justifique documen-
talmente su distribución, según está'preve
nido en toda clase de gastos, y sin que 
pueda justiñcarse, en razón de que la ma
yor parte de los oficiales encargados en aque
llas conducciones no han exigido de los ba-
gageros y Justicias los documentos que se 
les pide, creídos de que seria bastante pa
ra la justificación de dichas cuentas , las 
relaciones que han presentado estendidas 
sobre su palabra de honor, con cuyo mo
tivo propone V. S. lo que le parece con
veniente hacer en este caso, y lo que der 
berá practicarse en lo sucesivo. Enterada 
S. M. y habiendo tenido á bien oír el pa
recer de la Junta auxiliar de Guerra, se 

.T'> 1.? • • , : • • • , . . ' ! 

ha; servido resolver de conformidad con ío 
espuesto por la misma, que por esta vez 
SÉ dispense á los indicados oficiales de la 
presentación- de. los. recibos originales con 
qner debieron comprobar las enunciadas cuen
tas j pero tjue las formen bajo su palabra 
de honor,, espresando en las mismas cuen
tas el número y clase de bagages sacados 
en los. tránsitos, leguas de distancia, valoe , 
y Icosto totaJ> según Jos precios de tarifa, 
•iaÉÍsfechos al respectivo dueño ó criado; y 
que en lo sucesivo' las Justicias de los puê ? 
blós por donde transitaren prisioneros fac
ciosos anoten'en los pasaportes el número 
de carros ó bagagel mayores y menores que 
suministren y fueren absolutamente precisos 
Jpára conducir algún enfermo ó imposibili-
tado-, ó para transportar algún efecto de 
guerra; espresando ademas, no solo los ba
gages cuyo abono se haga en el acto, sir 
no también los que dejen de satisfacerse y 
causas porque no se realiza el abono; to
do bajo Ja mas estrecha responsabilidad de 
los Comandantes de las escoltas, para que 
por éste medio y los recibos de pago pue
dan las oficinas de Hacienda militar pro
ceder con el debido conocimiento 4 la com
probación y liquidación de estos gastos." 

De Real orden, comunicada por el Sr» 
Ministro de la Gobernación de Ja Penínsu
la, lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y la de todos los Ayuntamientos dé esa 
provincia. 

Lo que se inserta en el Boletín oficiaí 
para conocimiento del público. León 11 de 
Marzo de t9ZB.~Migue¡ Antonio Catttachto. 
— Jonquin Bernárdez, Sdcretario.. 



>«• Gobierno polliico de.U PfyViitcia Je León, 

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado yr 
del Despacho de la Gobernación de la Pe-' 
nínsula con fecha l * del actuaí me dice io 
siguremeV ' ' 0 ' •, 

«En;'vi$ta de, una espbsício|j que con fe--' 
cha (cíe>Í2()"de'íeferero,último dirigió £ S?' 
M. la augusta Reina Gobérnatíora. el Gefái 
político de Santander, manifestando la ne* 
cesidad de una resolución que evítenla ̂ mi
gración de los mozos de aquella provincia, 
útiles por* Ja^quinta^ y^consultandp si de-4 
berá su«péÍMÍ*ia espedicíbii' á é pasaportes? 
para América y el extrangerp, á los jóve
nes que, aun cuando no tengan en el dia 
ti edad' dé diez y ocho áños* están prd^ 
stinAos- á cumplirla5 se ha servído Sy man-» 
ákr, que desde luego y hasta; nueva . Real 
fes»loción, suspendan; los Gefes políticos la 
espedicion de pasaportes,. tanto para Amé* 
rica conu*- para el éxtrangéro,fá todo jó-
ven desde la edad de diez y siete años y 
hiédio hasta la de- veinte y cincóf y que 
ton respecto á los individuos cuya edad se 
halle fuera de estos límitesy y que quief 
ran pasar á los dominios; de Indias, se ob
serven estrictamente las; reglas prevenidas en 
la Real órden circular de 24 de Diciembre 
d i 1834> espedida por el Ministerio de Ha-» 
trufhda; De Real órden lo comunico á V. S« 
para su inteligencia y cumplimiento.,* 
- L o que se inserta en el Boletín oficial 
pára sa publicidad. León 11 de Marzo de 
183 8¿=Miguél Antonio Camacho,=Joaquín 
Bernárdez, Secretario. 

Gobierno política 4t la Provincia de Leen, 

Cumpliendo con un exorto que me ha dirigido 
t) Juez de I , * instancia del partido de Laviana pa
ra Ja captura de dos su ge tos desconocidos cuyas se-
fias se espresan á continuación, prevengo á las jus-
I tcias d é esta provincia- que si en cualquiera punto 
de ella se presentase alguno de quien haya justos 
.motivo» para creer que sean los desconocidos que 
se persiguen, los remitan en clase de detenidos á es
te Gobierno político. León I I de Mano de 1838. 
— Miguel Antonio C a m a c h o . J o a q u í n Bernárdez, 
Secretario. 

Señas ie el uno de los desconocidos. 
Sin pelo de barba. Color trigueño. 
Bastante persona. Labios vueltos. 

Idem del otro. 
Foca estatuía, y de mas edad que el anterior. 

Intendencia de la-Previnctit de Lztn. ^ 

Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Amortización, Circular, Por el Excmo. Sr. _ 
Secretaria de Estado y del Despacho de Hacienda ~ 
se ha" comunicado á esta Dilección general con fe- ~ 
cha 14 del corriente ta Real órden que sigue; -
En vista/de la.'consulta elevada por S. M . á este 
Ministerio: de mi cargo en 19 de Diciembre u l t i 
mó dando conocimiento de upa. providencia del 
Juei diM.Vinstancia de Logroño, por la cual man-
daba entregar á D. Juao Lasuen los bienes secues-

i tra^ps k varias personas por delito de infidencia; 
S. M . la Reina Gobernadora se ha servido resol-
Ver ^ue tunta, en este casoj'cnantoi en otros de 

' igual naturaleza' que pueden ¿c^umV; prevenga V . 
^ 4-los. Intendentes, que hagan valer los derechos 

de la Hacienda póblica ante los Tribunales que 
convenga, púes^ S. M". ho dJdé'^üíe lavAudiencia 
territorial hubiera apreciado las quejas y reforma
do el auto, castigándo la arbitrariedad de un- Juez 
inferior.=:Lo que traslado á V . S. para su cum-
plimieóto en los- cásos.' qu'w de^ésti c las í pdedan 
peurrir en esá prov¡nvi>; .dando-aviso'del recibo! 
rr Dios guarde á V , S; mucho* añps. Madrid, 1h 
de Febrero de 1838. r z Diego López Ballesteros. 
r rS r . . Intendente de l^ton. '. ' i 

Leba 14 de Marzo <4¿ 1838. Laureano Gur 
• tierrez. .•: > 1 ; 

••• / ' i • '• - • ^ ' ; 
' • ' tntendeúcia de la Previn'ciá di- Leoh< 

Dirección gene raí del Tesoro póblico.rcCirco» 
lar.ziPor el Ministerio de Hacienda se ha cprouni-
cado con fecha 16 del mes último á esta Dirección 
la Real órden qué sigue. =r Por el Ministerio de la 
Guerra se dice á este, de Hacienda con fecha 10 
del actual lo siguiente', n Habiendo dado cuenta á 
5. M . de la Real órden que comunicó ei antecesor 
de V . E. á este Ministerio de mi cargo en 26 de Ju
lio último, referente á hacer estensiva k los Lego* 
«sclaustrados, que sitveo voluotariámeote en el 
Ejército, la medida 6.1 de la circular de de J u -
nio de, 1836, que concede una parte de pensión 4 
los de ta misma clase, i quienes ha cabido la suer
te de sóldados; se ha servido resolver,, confor
mándose con el dictamen de la Junta auxiliar do 
Guerra, y en cumplimiento k lo dispuesto por ese 
-Ministerio, que debe suspenderse el abono de d i 
cha pensión á los que ascienden i sargentos ó ofi
ciales, mientras desempeñen estos destinos y no 
salgan de ellos con un retiro superior á la pensión 
que disfrutasen. — Lo traslado á V . S. para su i n 
teligencia y efectos convenientes á su cumplimien
to. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 6 
de Marzo de 1838. = El Marqués de Monrevírgen*. 

Sr. Intendente de la Provincia de León. 
Leoo 14 de Marzo de 1838.^Laureano G a -

tierrei. 



Intenitnci* Je Pi OVtneia de LtCn. intendencia de ¡a Provintia ele Lcon. 

Dirección general de Rentas y Arbitrios de 
Aroortiiacion.:= Ci rcu lar ,= Por «1 Ministerio de 
Hucienda se ha comunicado á esta Dirección gene
ral ton fecha 13 del actual la Real órden siguiente. 
y- ti La augusta Reina Gobernadora se ha éntera-

do .dcl espediente que V . S. ha remitido .coñ oficio 
M de Noviembre ültimo, promovido por el Colec-
tut de amialidadei y vacantes de Toledo, quej ín-
dose de que las Diputaciones provinciales, de las 
'^tie''comprende aquel arzobispado, se habían creí* 

••dp aatorizadas $6tConsecuencia del decreto de las 
Córtes de de Diclerobré de .1036, para nombrar 
cemisionadps en Ips partidos judiciales para la re-
eAlitíacjon de k>s arbitrios aplicados i Jos gastos de 
la ¿ilMrrrá , los'cuales se habían también apropiado 
(¿ administración de las fcápellariias vacantes que no 
¿r^n îe sangre, á virtud de las facultades que les 
trasmitieran las Diputaciones provinciales, 'llegan* 
do hasta el estremo los. de esta Corte de apoderar
le de los rendimientos de las que estaban «splícita-
tn¿'nte exceptuadas en «1 referido decreto de las 
Cór tes , y erah las de sangre y familiares,'habi^n-
dose apoderado ademas de los libros parroquiales 
de los pueblos, cuyos Párrocos no hablan tenido 
valor para resistir semejante abuso; y S. M . en vis
ta de' todo, y <le conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y Comisión auxiliar consul
tiva de este Ministerio, se ha servido resolver: 
t - I .u • Que la Diputación provincial de Madrid, y 
Jak demás que estén en su caso, dejen desde lueg4 
desembarazada la administración de las memorias, 
bbrts-pias, patxonatos y capellanías, devolviendo 
& Jos Curas párrocos y demás empleados de lia Amor-
fizaejon !QS libros y papeles pertenecientes á esto* 
establecimientos. 

t . - . / f l / < <5ue para llevar i efecto en esta parte la 
ley de £ 9 de Diciembre de 1836 basta que las 
husmas Diputaciones recojan de los Curas párrocos, 
Colectores de anualidades, ó de cualquiera otro 
¿gente del ramo de Amortización, los productos 
«ótales de aquellos establecimientos, á escepcion de 
los Correspondientes á capellanías de sangre y fa
miliares, de los que no se debió ni debe echar ma-
íno sin Infracción de la misma ley que los «scluye; 
¡y últimamente, que se ponga en conocimiento del 
jjWipisterio de la Gobernación de la Península esta 
resolución, á fin de que se espidan por él las órde
nes mas terminantes á las Diputaciones provincia
les, encargándolas el cumplimiento de esta resolu
ción. De Real órden lo digo á V . S. para su Inte
ligencia y efectos correspondientes.^: Y la Direc
ción la trastada á V . S. para que cuide de su pun
tual cumplimiento en la parte que le toca, dando 
javiso del recibo y del resultado. Dios guarde á V . 
S. muchos años. Madrid l o de Febrero de 1838. 
rrDiego López Ba l l e s t e ros .Señor Intendente de 
León. 

1 . León 15 de. Marzo de 1838- = Laureano Gu
tiérrez. 

Don Vedro Sánchez Oeaña, intendente SubJelega-
. do de Rentas de esta provincia de Vailadulid &e. 

Hago saber: Que para el surtido de los alfo
lies de esta capital, Medina del Campo, Rioseco, 
Tordesillas, Peñafiel y Vtílalon, hay que conducir 
desde las fábricas de Poza é Imon, veinte y cinco 
m i l , ciento ochenta fanegas de sal en el término de 
seis meses, contados desde el l."de abril pióximo, 
y bajo el pliego de condiciones formado por la Con
taduría de Rentas que se pondrá de manifiesto á Jos 
licitadores en la escribanía de esta Subdelegacton i 

- cargo del infrascripto. Quien quisiese interesarse en 
la contrata de dicho transporte acuda ante mi por 
la misma escribanía, que se admitirán las proposi
ciones que se hagan, siendo arregladas, y sus re
mates, se han de celebrar en los estrados de esta 
Intendencia los días veinte y nueve del corriente, 
seis y diez y siete de Abril siguiente, k las doce de 
la mañana. Dado en Valladolid á doce de Marzo 
de mil ochocientos treinta y ocho .Pedro Ocafia. 
r rPor mandado de S. Srfa. Genaro Herrero Blan
co. r= Edicto convocando llenadores á la conduc
ción de sales. 

León 14 de Marzo de ^838.=: Es copla. = 
Gutiérrez. 1 

VARIEDADJJ3. 

'Sobre i*í ovejas. • 
Mucboi autores han escrito tohré las ¿Víjií, y ttdfl 

nno nos ha dado parte de sus propiisobíervicíohe», 6 dé 
aquellas que fcin recogido de peuonií que por su «sudo 
le ocupan eb criar éitt especié de^tnido.¿Pero por mu
cho que se escriba, ttri mucho cuanto te diga «h orden 
i un «Rimal tan útil , y de tanto interés para el comer
cio? Aunque no haya eá cada tino días que aba sola ob 
servación dtiJ, y nueva, es bastaotf para autorisarle i 
que escriba, porque esto ¿a hacer al pdblico nn benefi
cio Importante. 

De todos los anitnáles domesticados, ninguno hay que 
se aventage i la oveja por su utilidad, y por ios servicios 
¡que hace al hombre. Su carne, y su leche le alimentan'. 
»u lana le viste: su piel le airve pira mtichoi uioi) y 
hasta de sus escrementos te utiiiia para fertilitarconeltuS 
] u tierras. Pero por otra parte, el temperamento ende
ble, y delicado de esté animal, su poca defensa, so fot* 
tinto limitado, y su timidez, exigen los mayores cuida
dos de aquellos bajo cuya conducta estin. L* mayor par-
¿e de loa naturalistas cree que quitas es este el dnlco 
animal que no- puede pasar sin ei socorro del hombre j y 
fn efecto, apenas puede subtisiir sin qae se le provea de 
íbrigo contra las injurias del aire, é intemperies de laS 
estaciones, y sin que se le traiga i cubierto de la astucia 

j violenda de los animales carnicero», que son sus ene-
^nigós naturales; y contra quienes ni la natura leía le ha 
dado suficiente destreza para evitar sus sieihaozas, ni 
bastante fuerza para resistir á su violencia. 

En general difieren considerablemente entre «1 eítoí 
animales, según ios ó i t e r e n t e i |/«tVj en q u e habi
tan Las ovejas de Egipto son msj co/pulmias que J»s 
de Grecia, y las de Éthiupia no tienen Istid, sin» pelo 
crespo como el de ios camellos. En Asia las hay /«jas; 



t i 8 
y una clase de ellis tnoy pfquef!»» que se critn ín E«. 
cod», tienen tos dienirs de culur de oro, y la carne y 
lasa de color de «eifrin. Ep Africa nacen todas Jas ove
ja* y «•roeros coa cuernos; y en el Ponto no los tienen 
ni unas ni otros. Las ovejas del Peni y las de la Isla de 
San. Lorenzo paren de cada vez tres ó cuatro hijuelos. 
Hácia el Cabo de Buena-Esperanza hay carneros que no 
tienen lanasino pelo como las cabras. Los de la Isla de' 
Cándia tienen los ruernos retorcidos en forma espiral.' 
La cota de los carnetos de ta grande Isla de Msdagascar 
pesa quince 6 diez y seis libras; y esto es nada en com^ 
paracion de los de la Tartaria, cuyas colas pesan aigu-
flas vecés basta ochenta libras. Los del Indostin tienen 
tautbien lá cola ancha y pesada, y la lana muy corta y 
muy fina. Hay otro* en Persis, coya lana es igualmente 
muy fina; pero que se lea cae toda en llegando á una 
derla sacón. Los carneros de la Libia son tan grandes como 
asaos; y los Guanacos del Perd, que son todavía mayo
res , sir ven de bestias de carga, y aguantan hasta ocho 
arrobas. H»y ademas de .todo lo dicho los carneros lla
mados de cuíco cuartot, que se crian en Africa, y qu« 
ao se diferencian de tos nuestros mas que en ios cuernos, 
y la cola, la cual es ancha, y redonda, y se alarga.í 
medida que el animal engorda: ^ 

En todos los tiempos ha constituido este ganado íina 
parta de las riquezas, y de la ocupación de los pueblos 
labradores; y ni aun los antiguos patriarcas se avergon-
taban de aplicarla sus cuidados. Yo no dudo que la na» 
tmaleza, y las cualidades del clima contribuian mucho 
al buen suceso, multiplicación, y buena conveniencia da 
•«tos animales; pero también es necesario que nos con* 
vengiróos en que el arte tiene en ello tanta parte como 
todo lo demás. La EspaíSa, y la Inglaterra son climas 
bien diferentes, y sus pastos tienen unas cualidades to
talmente opuestas; y con todo eso, en ambas partes se 
crian anas ovejas de muy bella especie, y que dan la lana 
mas estimada de toda la europa. Pero como nada hay que 
no degenere, por eso es preciso que «1 arte se aplique i 
precavei' lo que el tiempo mismo nos ra como trasma
tando poco á poco. 
.. Observase en todos los países que los animales pir-
tieipan alguna cosa del clima, y que unas regiones son 
t M i i pi opósito que otras para la naturaleza de ciertas 
especies; pero cuando el arte va dirigido con juicioso co
nocimiento, rectifica este defecto de la naturaleaa sino en 
«t todo, i lo menos en gran parte. Esto mimo nos está 
poniendo todos los dias i la vista la esperlencia en orden 
i tas plantas, y ann también en cuanto á varios anima
les extrangero* que hacemos traer, y que se mantienen 
muy bien aunque no sean originarios de nuestro pais. 
Pe igual modo nos ha manifestado la misma esperfencis, 
que cuando le quiere propagar una especie, sea en la 
¿Jase de los animales, d sea en la de los vegetales, se de-
ben siempre escoger las piezas mas hermosas, mas sanas, 
y robustas, que se conozca tienen mas vigor.T^si, si se 
tienen pastos escetentes, y abundantes, y se quiera criar 
ganado lanar, es preciso aplicarse primero i conseguir ütt 
buen carnero para padre, sacado de la especied casta dé 
«vejas que producen la mejor lana, y que son de más 
utilidad para eí comercio. 

Un carnero padre, para ser escelente, debe tener tas 
siguientes calidades. La cabeza fuerte, gruesa: la frente 

' ancha: los ojos grandes y negros: la nariz roma 6 chata: 
«1 cuello grueso: et cuerpo largo, y un poco alto: los 
julones, y ancas anchas: los testículos gordos; y la cola 
larga, y bien poblada. Los mejores de todos son ios blan
cos, y bien vestidos de lana en el vientre, cola, cabeza, 
«rrjis, y aun sobre los ojos. Por estas sedales estertores, 
es por donde los inteligentes hacen juicio de la buen a ca
lidad de un carnero para padre; y con la precaución de 
escogerlos tales, es como puede esperarse continuar, 6 
infjorsr la especie. 

IMPRENTA DE 

Para reemplazarlos debe \ t u e i i e cuidado de guardar 
entre los cordfios que provengía de él, aquellos tn quie
nes se reconozcan las cualidades que mas se acoquen á 
la descripción que queda hecha. Si se quiere que el re
batió se conserve siempre en la uiiim* hermosura sin de
generar, será muy importante cuidar de que el carnero 
no sea padre basta la edad de tres *&o»¡ porque aunque 
ya^stá en edad de engendrar cuando llega i tener diez y 
ocho meses, si se le deja ta tiberlsd de comunicar con 
las hembras antes del tiempo que acaba de prescribirse, se' 
debilita bien presto, y ' no produciendo luego mas que 
unos hijos endebles, no tarda mucho Ja especie en bas-
Urdeat. 
. Este es uo inconveniente i que la mayor parte de tas 

gentes del campo no atienden, y que causa un dado ln-
tíoitó. i sus rebatios. En algunas partes no tienen en és
tos carnero padre, y dejan que los corderos del afio an
tecedente cubran las ovejas. De aquí resulta que la es
pecie degenera en íal conformidad, qué las ovejas pro
vienen pequeñas, y desmedradas, y rara vez .se ven car
neros fuera**, y d« bella lana, porque después que los 
corderos han servido i Jas ovejas, en la edad ¿e quince 
meses, d de diez y ocho i lo rosa, los castran al afio si--
guíente i fin de que engorden, y se puedan después lle
var i la Carnicería; y por eso no tienen toda la fuerza, 
y gordura que tendrían, ai la csstracion se hubiera he
cho á ios cinco ó seis meses de nacidos. Un carnero pue
de muy bien ser suficiciente para veinte y cinco , d trein
ta, ovejas; y entre «los pasan por Jos mejores los que 
tienen cuernos, porqué los que carecen de ellos, se creé 
que son menos vigorosos, y ademas de esto se ha ob
servado que no son tan propios para la generación. 

En cuanto i las ovejas que se guardan para Ja mul
tiplicación de la especie, deben escogerse de cuerpo gran
de: de ojos vivos, y no pequefios: la cola, manos, y te-
{as largas: el vientre grande, y ancho; el paso l ib re ,y 
pronto: las piernas bien juntas; y la cabeza, pescuezo, 
espalda, y vientre bieq poblados de lana. Entre estas de
ben preferirse aquellas cuya lana tea mas abundante, mas 
espesa, Isrga, suave, y mas blanca, y lustrosa. Estas 
son las mas estimadas, y se tienen por cierto que son 
mas fértiles que toda* tas otras. También se ha adverti
do que aquellas que son de una complexión mas bien 
flaca que gorda, producen mas seguramente que las otrasj 
y que por otra parte la demasiada gordura las ocasiona 
por lo común una cierta especie de valdos, d atolondra
mientos de cabeza. Las que tienen la lana negrs no son 
tan estimadas; y aun lo son menos las manchada*, pot 
razón de ta incertidumbre del color de las lanas. 

La sazón mas ordinaria en que las ovejas entran en 
calor, es desde principios de Noviembre, basta fines da 
Abril. Sin embargo, son capaces de concebir en todos 
los t i to pos del atio, con tal que se mezclen en el ali
mento, tanto de ellas, «orno del carnero padre, aquellaa 
cosas que sean del caso para calentarla*. Tales son el 
agua salada, el pan de catiamones, las mielgasf y el 
peregil cogido en su debido tiempo, y puesto á secar ¿*1 
mismo modo que el heno. 

—«ao^cx^-

CATECISMO 
CE LA DÓCTRIKA CMSTIANA Í S P U C A D O , 

ó esplicaciones del Astete que convienen igualmente al 
RipaJda, por eJ Licenciado Don Santiago 2oté García 
Mazo, Magistral de la Santa Iglesia Catedral de Valla-

dolid. | 
Se vende en esta .ciudad en la librería de MI So* á 

siete reales en pergamino y nueve en pasta. ¡ 
PEDRO MIÑON. 
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